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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

Palmira, 20 de enero de 2026 
 

Señor 
Darwin Hernán González Dulcey 
Palmira – Valle del Cauca 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente 
aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, ubicada en la calle 55 No. 29ª – 32, barrio 
Mirriñao del municipio de Palmira, así como en la página web de la corporación 
www.cvc.gov.co, para efectos de notificación del siguiente oficio: 
 

Acto Administrativo que se notifica: Resolución 0720 No. 0721-10946 

Fecha del Acto Administrativo: del 04 de septiembre de 2025 

Autoridad que lo expidió: Directora Territorial de la DAR Suroriente 

Recursos que proceden: Ninguno  

Fecha de fijación: 21 de enero de 2026 a las 08:00 am 

Fecha de desfijación: 26 de enero de 2026 a las 05:00 pm 

 
ADVERTENCIA 
 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación o 
retiro del presente aviso. Se adjunta copia íntegra y autentica del acto administrativo 
que se notifica. 
 
Cordialmente. 

 
Ximena Montoya 
Técnico Administrativo – Gestión Ambiental en el Territorio. 
Dirección Ambiental Regional Suroriente. 
 
Anexos: Lo anunciado en cuatro (4) folios de contenido 
Archívese en: Expediente 0721-039-009-062-2025. 

http://www.cvc.gov.co/
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RESOLUCIÓN 0720 No. 0721- -10946 DE 2025

04 SEP 2025
<POR LA CUAL SE DECIDE LA LEGALIDAD DE UNA MEDIDA PREVENTIVA

IMPUESTA EN FLAGRANCIA»

La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CorporaciónAutónoma Regional del Valle del Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por elDirector General mediante Resolución 0100 No. 0320-0049 del 18 de enero de 2024, la Ley99 de 1993, la Ley 1333 de 2009, el Decreto 2811 de 1974, el Decreto 1076 de 2015, la Ley1437 de 2011, demás normas complementarias y

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES:

Que el día 25 de junio de 2025, a través del Acta Única de Control al Tráfico llegal de Flora yFauna Silvestre No. 104815, funcionarios de la CVC impusieron medida de aprehensiónpreventiva de un (1) individuos de nombre común Guatín, dos (2) individuos de guacamayasazules, dos (2) individuos de loras Amazónicas, tres (3) tortugas Morrocoy. Medida impuestaen contra del señor Darwin Hernán González Dulcey identificado con cédula de ciudadaníaNo. 94.521.592.

La aprehensión preventiva se realizó en la finca Villa Luz, en la Vereda Piles, en elCorregimiento la Dolores, Municipio Palmira- Valle del Cauca, en operativo llevado acabo entrela Policía Ambiental del Distrito Especial de Palmira, con la autoridad Ambiental (CVC),personal del programa de protección y bienestar animal de la Gobernación de Valle del Caucay de la Administración Municipal de Palmira y la Personería Municipal, en atención a una quejapor posible maltrato animal

Mediante oficio NRO. GD-2025/ SECAR-GUBIM -29.25 del 25 de junio de 2025, la policía deprotección ambiental y recursos Naturales de Palmira dejo a disposición de la CVC losespecímenes de Fauna Silvestre:
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